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ADVEliTENCU OFIOtkL 

Luego que los Sres. Alcaldes y S«cret*rÍos reci
ban los números del EOI.BTIS quo correspondan al 
distrito, dispondrán que ee fije on ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coloccionndos ordenad amenté pora aa encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA. LOS UfciES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES 

Se ios cribo en la bnpranta de Bafael Garzo é Hijos, Plegaba, 14, 
(Puesto do los Huevos) á 80 rs. el trimestre y 50 el aemestre, pagados 
al solicitar la suscricyso. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, esoepto fas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los do interés par tico tar previo el pago dê un 
roa/, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

PRE91DESCIA BEL CONSEJO DE JIINUTOOS 

S. M. el Hey(Q. D. G . ) S. A . E . 
la Serraa. 3 r a . Princeea de Astúrias 
y las Sermas. Sras. Infantas Dofia 
María de la Paz y Dofia Majia Eula
lia, continúan en la Córte ein nove
dad en tm importante salad. 

GoiMtiii) DE mmm 

PROVINCIA D E L E O N 

Continuación de los donativos reci
bidos en la Tesorería de Sacien-
da como sucursal de la. Caja de 
Depós i tos , p a r a el socorro de las 
desgracias ocasionadas por lat 
inundaciones en las provincias 
de Levante. 

Pesetap. 

I n g r e s a d a en í cu i r a s s e m a n M 

anter iores 10.438 27 

Ayuntamiento de Fuentesde 
Carbajal 32 50 

Idem de Villaeé. . . . . 25 
Un pueblo del Ajuntamien-

de Ardoo 5 
Ayuntamiento de Vega de 

Infanzones 25 
Siete Concejales del mismo 

y el Secretario. . . . 8 
Ayuntamiento de Gastilfalá. 15 
Idem de Castrccalbon. . . 25 
Cinco vecinos del mismo. . 20 50 
Ayuntamiento de Matadoon 

de los Oteros 25 
Idem de Val de S. Lorenxo. 105 12 
Idem de Otero de Escarpiio. 20 
E l Secretario del mismo. . 1 
Ayuntamiento de Villablino 50 
Idem de Sahagun. . . . 100 
Varios particulares de S a -

hagun 471 
Ayuntamiento de Cuadros.. 30 
Don Bernardo Llamazares, 

Diputado provincial.. . 20 
Ayuntamiento de Cebanico. 25 

Idem d* Laguna Negrillos. 78 
Variw vecinos del mismo. . 16 
Ayuntamiento de Riafio. . 30 
Idwn de Priora 36 

TOTAL -. 11590 88 

Comisión del Sanco de España 
en León. 

Continuación de las cantidades recau
dadas en dicha Comisión para so
corro de las familias de los pueblos 
inundados en las provincias de Le
vante. 

Pesetas. 

Soui AUTsaioR. . . 1214 83 
Sres. Socios del Casino de 

Artesanos. 174 25 
Sroi. Jefes, Oficiales é indi

viduos da tropa del Bata
llón Depósito de Vi l la-
franca. 103 73 

Producto de la recaudación 
obtenida an la Tesorería 
de Hacienda pública como 
Sucursal -do la Caja de 
Depóiitos hasta el dia 7 
de N o v i e m b r e t . . . . 4737 62 

Idem de id. hasta el dia 14 
de Noviembre 5700 65 

Juzgado de l . * instancia de 
Valencia de D. Juan . . 409 » 

TOTAL . 12340 08 

ffie cont inuará .J 

C U E N T A S MUNICIPALES. 

Circular.—Núm. 89. 

Muchos son los Ayuntamientos de 
esta provincia que se hallan en des
cubierto de la presentación de sus 
cuantas, y bastantes los que no han 
aolvsntado los reporos puestos á las 
ya prosentadas. 

E l GobiernodeS. M. el Rey(q.D.g.) 
mira con preferente atención el cum
plimiento de este servicio, que es uno 
de los más importantes de la adminis
tración municipal y el barómetro más 

seguro para conocer la altura á que 
ésta se encuentra en cada distrito. 

E n prueba d» esta verdad se ha pu
blicado en la Gkmt* de Jfadrid del 
dia 25 de Octubre último la Real ót-
dan de 23 del mismo, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, n ú 
mero 52, correspondiente al 29 del 
propio mes. E u su disposición 3 . ' se 
me encarga haeer uso con todo rigor 
de las atribuciones que las leyes me 
conceden para conseguir en breve 
término que las cuentas de los Ayun
tamientos sean, rendidas por las per-
sonaja que tengan esta obligación, 
haata poner en práctica, si fuore ne
cesario, los medios autorizados por la 
Real órden de 19 de Diciembre del 
afio último; y en la 4.', que procada 
con toda actividad contra las personas 
responsables de alcances de cuentas 
hasta hacer efectivos los reintegros. 

Secundando las miras del Gobier
no, dispuesto ettoy á llevar á efecto 
contra los Ayuntamientos morosos en 
la rendición de cuentas y en la sol
vencia de reparos, las medidas de 
rigor que la legislación concede para 
hacer cumplir á los Sres. Alcaldes los 
preceptos de la misma, toda ves que 
á pesar de mi circular de 28 de Mayo 
próximo pasado, publicada en e lBo-
LBNN del dia 2 de Junio siguiente, 
son muy pocos los que hasta la fecha 
han realizado cuanto en ella les pre
venía . 

Hoy no existe la escusa, hasta cier
to punto atendible, que en aquella 
época expusieron algunos Alcaldes, da 
estar ocupados en los trabajos agríco
las para dejar de rendir y tramitar 
las cuentas con arreglo á los artículos 
160 y siguientes de la ley municipal 
de 2 de Octubre da 1877; puesto que 
terminada ya la sementera este es el 
tiempo más apropósito que pueden 
tener los pueblos para ocuparse las 
Juntas municipales de llenar las fun
ciones propias de su misión en este 
asunto. 

E n su consecuencia concedo por úl
timo i improrogable plazo para pre > 

sentar en este Gobierno las cuentas 
que aun falten á los Ayuntamientos 
por rendir, ati como la contestación &i 
los reparos que hayan producido las 
ya presentadas, todo lo que resta del 
presente mes, debiendo en igual tér
mino remitir los Sres. Alcaldes de los 
Municipios comprendidos en la dispo
sición 7.* da la Real órden citada de 
23 de Octubre, la certificación expre
siva de las cuentas que definitiva
mente se les hubieren aprobado desde 
el afio de 1868-69 hasta el de 1874-75 
inclusive, como on la misma disposi
ción se previene. 

Deseoso de cumplir los servicios 
públicos, evitando vejaciones en cuan
to me sea posible, esporo de las Mu
nicipalidades no dejarán de atender 
como deben el contenido de esta cir
cular. 

León 20 de Noviembre de Í87S. 
El Gobernador, 

Antonia de i l l ed ina . 

Continúa la relaoion da los in
dividuos nombrados para for
mar las Juntas municipales de 
Sanidad. 

San Esteban de Valdueza. 

Presidente. 
E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Demetrio Mato y Montero, mé
dico. 

Estanislao S ilva, párroco 
Nicolás Arias, propietario 
Tomás Carbajo, id. 
Francisco Rodríguez, id. 

Suplentes. 
D. José Tachoces Rodríguez, id. 

Salvador Sstébanez, id . ' 
Félix Fernandez Luna , id. 

Matallana. 

Presidente. 
E l Alcalde. 



Vocales. 
D. Santiago Alvarez, párroeo 

Gabriel Balbueua, módico 
Francisco Rodríguez, reciño 
Matías Fio reí, id. 
Juan Rodríguez, id. 

ffitplenies. 
D. Luie Giménez, médico 

Gumersindo Diez, vecino 
ManuelMorán, id. 

Castrillo de Cabrwa. 
Presidente. 

E l Alcalde. 
Vocales. 

O. Hilario Alonso, propietario 
Baltasar Oarbajo, id. 
Juan Liflan Rodríguez, id. 
Angel Alvarez, id. 
Pascual dol Bajo, id. 

Suplentes. 

D. Gregorio del Palacio, id. 
Pablo Barrio, id. 
Santiago Liñan, id. 
Apolinar Fernondez. id. 
Andrés González, id. 

Maraña. 
Presidente. 

E l Alcalde. 
Vocales. 

D. Eugenio Canos Fernandez, propie 
tario. 

Ramón Mnfiiz, id. 
Genaro Muüiz, id. 

Suplentes. 

D. Enrique Alonso, id, 
Gavino Alonso, id. 
Manuel Muñiz, id. 

Castrillo de la Valduerna . 
Presidente. 

E l Alcalde. 
Vocales. 

D. José Alonso, médico 
Juan Rodríguez, párroco 
José Fernandez, propietario 
Manuel López, id. 
Gerónimo López, id. 

Suplentes. 
D. Antonio Centeno, id. 

Melchor López, id, 
Melchor Forrero, id. 
Pedro López, id. 

Snnta Colomba de Curueño. 

Presidente. 
E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Cayetano Balbuena, médico 
Pedro Martínez, propietario 
Isidoro González, id. 
José Ferreraí, id. 

Suplentes. 
D. Marcelino de Robles, id . 

Manuel López, id. 
Jacinto Llamera, i j . 

Villagaton. 
Presidente. 

E l Alcaide. 

Vocales. 
D. José Nuevo, móüco 

Bernardo Pérez, vecino 
Pedro Cabera, id. 
Juan Chachere, id. 

Suplentes. 
D. Manuel Calvo, id. 

Tiburdo Oiorio, id. 
Juan García, id. 
Luis Giré i s , id. 

Soto y Amio. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. José Pérez Quirós, médico 
Manuel García, farmacéutico 
Dámaso Cubría, veterinario 
Tomás Robla, propietario 
Joaquín González, id. 
José Alvarez, id. 

Suplentes. 
D. Juan Sánchez, id. 

Gerónimo Diez, id. 
Manuel García, id. 
Antonio Fueyo, id. 

Santa Elena de Jamúz. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 
D. Pedro Rubio, vecino 

Eugenio García, id. 
Antonio Manjon, id. 
Bernardo Vidal, id. 

Suplentes. 
D. Agustiu Ramos, id, 

José García, id. 
Bernabé González, id. 

Soto de la Vega. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 
D. Eusebio Alfayate, párroco 

Francisco González, propietario 
José Farnandez, id. 
Francisco Barrios, id. 

Suplentes. 
D. Bartolomé Fernandez, id. 

Ignacio Otero, id. 
José Miguelez, id. 

Candín. 

Presidente. 
E l Alcalde. 

Vocales. 
D Leonardo Alvarez, cirujano 

Antonio Abeila, propietario 
Santiago Rodríguez, id. 
Eceqir>l Martínez, p&rroco 
Roque Prieto, propietario 

Suplentes. 
D. Miguel AbellayAbella, propietario 

Victoriano del Castillo, maestro 
Domingo López, propietario 
Domingo Garcia, id. 

Castrocontrigo. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 
D. Cipriano Carracedo 

Antonio Fernandez, veterinario 
Domingo Cadierno, párroco 
Santos Casado 

Suplentes. 
D. José Carracedo, propietario 

Juan Pablo, id. 
Mareos Carracedo 

(Se concluird.j 

THCIHAS DE mmu 
ADMIN19TBACION SCONÓUICA 

D E L A P R O V I N C I A D E LKON 

Sobre sellos falsos de Correos y Telégrafos 

U n la Gaceta de Madrid número 
311, página 392, columna 3 " cor
respondiente a l dia 7 del actual 
se halla inserto por la Direcc ión 
general dé lientas estancadas, lo 
que sigue: 

«Al exarnioar la Fábrica del ••lio, 
jos de Correos y Telégrafos que se 
han presentado en pago de dertchos 
del Timbre, ha encontrado cuatro de 
25 céntimos de peseta que examina
dos por los gravadores. han resultado 
falsos. Las diferencias más exenciules 
que le: distingua de los legítimos 
son las siguientes. 

E n los falsos se notan dos claros, 
uno en la frente y otro en la nariz 
del busto de S. M. formados ambos 
por la interrupción de rayas que no 
continúan eoino en los legítimos. 

E l pelo en los sellos falsos, por la 
parte inferior de la cabeza tienen 
unos claros que no existen en los le
gítimos. 

L a letra del epígrafe 25 céntimos, 
es más corta en los falsos. 

E l adorno que tiene el marco de los 
sellos carece en los falsos de una li* 
nea interior de puntos que sigue to
das las ondulaciones del dicho marco, 
y es muy visible en los legítimos. 

L a falsificación está hecha á buril, 
pero toscamente. 

Lo que se auuncia al público para 
su inteligencia." 

T se reproduce en el presente 
BOLCTIS á los misinos Jines. 

Zeon 10 de Noviembre de 1870.— 
E l Jefe económico. Federico S a a -
vedru. 

mieotos de apremio contra los que 
resulten morosos en aquella fecha. 

León 21 de Noviembre de 187,9 
E l Jefe económico, Federico Saavedra 

Negociado de Impuestos. 

Consumos. 
Habiendo vencido el dia 5 dei cor

riente el plazo señaiado para verifi
car el pago del segundo trimestre ííe 
consumos, cereales y sal correspon-
dientn al actual ejercicio, por la pre
sente he acordado apercibir por terce
ra y última vez á todos los Ayunta
mientos que se hallan en descubierto 
para que sin, dar lugar á que tome 
medidas coercitivas lo ingresen du
rante el resto que falta del presente 
mes, pues de lo contrario el dio 1." 
de Diciembre próximo de órden de la 
Dirección general de Impuesíos des
pacharé imprescindiblemente manda-

Sobre autorizacioa para cotebrar rifas. 

E n la Gaceta de Madrid, ni'mero 
318, p á g i n a 45 .', correspondiente 
a l dia 14 del actual, se halla inser • 
to lo siguiente: 

«Dirección general de Rentas es
tancadas.—Por acuerdo du esta Di • 
reccion general fecha de hoy, se au -
toriea al Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid, para rifar con su -
jecion á las disposiciones vigentes y 
en unión del sorteo de la Lotería na
cional que se celebra el dia 31 de Di
ciembre, varios efectos y 1.000 pese
tas en metálico que le han sido dona
dos gratuitamente con dicho fin, por 
D. Juan Utrilla, para socorro de las 
victimas de las inundaciones de Le
vante. Lo que se anuncia para cono
cimiento de! público.» 

Por acuerdo do esta Dirección ge
neral fecha de hoy, se autoriza al 
Ateneo científico y literario de Ma
drid, para rifar cou sujeción á las 
disposiciones vigentes, varios efectos 
que le han sido donados gratuitamen
te con el fin de que se apliquen sus 
productos en favor de las víctimas de 
las inundaciones de Levante. 

Madrid 11 de Noviembre de 1879. 
— E l Director general, José M. Ro
dríguez.» 

Zo que se hace notorio por medio 
de este periódico oficial para cono • 
cimiento del públ ico . 

León 20 de Noviembre de 1879.— 
Federico Saacedra. 

AYUMIESTOS 
A Ualdia constitucional 

Qtiintana del i í a r c o . 
Se halla vuciinte la Secretaria de 

este Ayuntamiento por destitución 
del que la desempeñaba, cuya dota
ción consiste eu 475 pesetas anuales, 
siendo de cargo del Secretario hacer 
los repartos de contribución territo
rial y consumos, listas cobratoriaü y 
cuanto tiene relaciou con los mismos 
asi como los cargos anejos al mis
mo que determina el capitulo 5.° del 
titulo 3.' de la ley municipal r i 
gente. 

Los aspirantes pueden presentar 
los documentos proscritos por la ley 
dentro del término de treinta dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio, 

Quintana del Marco Octubre 25 de 
1879.—El Alcalde, Juan Rubio. 

Alcaldía constitucional 
de Chozas de Al/ajo. 

Según ónlau circular del Sr. Go
bernador de la provincia inserta en el 
BoiETis oFict.u. número 58, quedau 
comprendidos eu la multa lus contri
buyentes í'urasteros que no hubieren 
preaeníuJu sus cédulas declaratorias 
de riqueza lnistu el dia 11 del corrien
te; les advierto que si en el improro-
gable término de cuarto dia no pre
sentan dichas cédulas, esta Junta lo
cal procederá A cubrirlas siendo por 
cuenta de ellos los gastos que ori
ginen. 

Chozas de Abajo 19 de Noviembre 
de 1879.—El Alcalde, Blas Rodríguez 

Imprenta de Garzo é hijos. 
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&TUDiaimcMo9 

Truito y sus 

Nombres do los montes. 

y Bi^delPrado 

m de la lífveta,- Chao de Calva y Rolieiro. 
> da Cal, Salgeiron y sus afftegodos. 

slclros 

cülñcos. 

de Oca j «grs. 
Arriba y agreg 

Cixano de los Feieiros y stú agregados. 
TrabadiHo,en.agrog»(Ios. . 
Agtms-iobwi, y SBÜ a r g a d o » . 

i r : " » ê! Sólito 

,; f-'orf.-'i 
. I.:^;"c:¡o.: . . . . . 
. ¡ i ' .11: •.••JJÍ'V.:'. y 0,. •;: j j 

Valtuillo da Arriba. 

Lcedü 
Campiña da Cruz, Va 

güera, RealdeSta. 
Val Oscuro. . . . 

Tasación 

l'oíotas. 

Itamage. 

eetercos 

, Fuenta Sal-
Valdechicote y agrá » 

150 

60 

30 

Í00 
100 
00, 
80 
60 

120 
100 
100 

n 
soo 

100 
100 
iO 
so 

100! 
lüüj 
SO! 

1201 
100| 

t,-ü\ 
Oul 

100 
¡sü 

100 
100 

lae Icfiaa. 

76 
75 
45 
60 
45 
90 
75 
75 

U 
150 

75 
75 
«O 
'Jü 
7o 
üü 
45 
75 
60 

75 
75 

PASTOS. 

Eí/ifc¡e de ganado y tiimero de cotejas. 

300 
SOO 
180 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
400 

i 
iíKJ 
1-iÚ 
1UÜ 

AJ 
UU 
140 
200 

120 
100 

Cabrio. 

210 
200 
100 
140 
40 
60 
50 
50 
40 

200 

SU 

ÜU 

40 

Vamno. 

«o 
n o 
60 
30 
30 
40 
40 
40 
30 

120 

mulir 
6 asnal-

Corda. que l n do 
durar el ¡apro-
vcclianitunto. 

Todo año. 
idem 
ÍLÍum 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idtítü 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 

idem 
idem 

Cantlúnd Tn»nc on Canliünri 
Eípecle fpeeic 

pasto?. 

Pesetas bstereo l* ciclas. 

ÜB5 
1065 
575 
550 
275 
355 
335 
335 
275 

1180 
1015 
985 
455 
550 
425 
385 
355 
555 
425 
435 
340 
305 
305 
390 

250 
'235 

R. 
R. 
R. 
R 
R. 
R. 
R. 
R. 

R. 

Roble. 
R . 
B . 
11. 
R. 
R. 

100 
200 
100 
60 
60 
60 
60 
60 

200 

120 
40 
60 
80 

100 
80 

75 
150 
75 
45 
45 
45 
45 
45 

loó 

90 
30 
45 
60 
75 
60 

BIIOZAS. 

A D I C I O N 

Boíiar 
Son A'Jrisn de) Vallo. 
Joara 
Villanno-alaeMim/nní 

¡Valdefolo. Villaverde laChi 
quiTu, Q¡:iiiwu3s deBne 
di., üuinluiin dvl Monte, 

Viliumarco y el Burgo 
Calle 

Adrián de! VnUo. 

, 1 

'¡El PayueJo 

/ 
IRocadiello, Comalonea, Riduernaay agregados. 
[Rabo, l?>iposo y Prados de Arriba y Abajo. . 
jRl i'íírüUi!. Vuli, fiai.rnie.- ¿latonas, y agregados. 
ÍÍIuerga y Brazo. . 

18 

80 60 

4000 

100 
60 

300 

100 

20 
20 
60 

100 

Todo año 

1* Ulo no ot. 
Todo año. 

idem 
idem 

4520 

135 
125 
465 
400 

60 45 B . 

Lcon 12 de Octubre de 1879.—El Ingeniero .lele accidental, Domingo Alvarez Arenas. 


